
oManicipalidad do Vila Gosll 
Monorable Concjo Dalibera nte 

1501 

VISTO: 

. mportanci & que tiere para nUestra coMr idad 
Municipal, Crecimien to y prodI CCiGn emblema 
identidad y como valor de atracción turistica, y 

FECHA DE SANC I ON: 4 de Diciembre de 1996. 
NUMER0 DE REGISTR0: 1296 

CONSI DERANDO: 

ARTICULJAR 

EXPEDIENTE H.C.D. N9: b-4631/96. 

ARTICULO 20: 

qLIe es neCesario jerar quizar el funcionamiento del 
Vivero Municipal destinando fondos específicos para su desarrallo: 

Por el lo, el Honorable Concejo Deliberan te sanciona la siguiente: 

&si COMO 

0 R DE N 

Créase la Cuern ta de Recursos Afectados Vivero 
Municipal". 

Os recursOS afectacd oS la Cuenta 

Z A 

Municipal" Son los que provierer de la aplicacin de 
la Orde za N9 807, Artículo 39 (poda sin permiso, y Ordenan za Ng 
931, Ar Eulb 59 (derribos, pocia o depósito de restos de poda en 
la Vía púbcsin permiso) y la Order.anza NG 1063, Articulo 19, 

todas las multas Se oriqinen 

infracciHsa. Código de Edificación. 

ARTICULO 3?: Impl eméntese en el proyecto de pre5LIpLIesto de 
Gastos Año 1997 el Programa Vivero Municipal, 

Contendrá todas las erogaciones del propio viVero, programaS 

forestación y reforestacibn con clalquier especie bot ánica. 

"Vivero 

ARTICULO 59: Estä Orderarza entrará en viqencia el 19 
ErnerO de 1997.. 

ar chi vese . 

SUSAN MABEL RIVERA 
SECHhtt tet H. C. p 

MUNICIALIDAD DE VILLA GEFELL 

el Vivero 
de riuestra 

ARTICULO 6O: DerGgase toda norma que se opongä a la presente. 

OMcEV 

ARTICULO 40: Autorízäse al Departamento Ejecutivo a realizar Con 

CotroE ViVeroS Canj S de espeCies botániCas cde propia 
prodcciói por Gtra$5 espeCies 4 insunos equipamientos para el 

Cumpl imien to de1 proqgr ama. 

ARTICULO 79: Couriquese, dése al Registro 0fici al y cumplido 

DE 

FOLIOo 

EDGARDo NESTOR RØSSI 
PRESIDENE DEL WC D. 
MUNICIPALIDAD DE VI;CA GESELL 

por 

qLIe 

de 

(priMero) de 
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